
POR EL DOCTOR
IVAN DE LEON SE SV-

plica a v. m. fe finia de paflarlos ojos por

lo que fe dirá breuemente en efte papel,

para que confte de Ja notoria jufticia,

que tiene en el pleito, que contra el

trata elDoftorPichardo.

L Doótor Pichardo pretende
i que el Dodor luán de León ha de dexar vna
' de las dos Cathedras de Prima, que tiene,por

citar proueido por vn Eftatuto que ninguno

pueda tener dos cathedras
:

pero fupuefto q
eftá jubilado en la de Prima de Cánones

, y proueida fu fubfti

tucion en el Licenciado Don Diego deCorral Arcllano Col-

legial de fan Bartholome, que alprefente la va leyendo,ni tie-

ne jufticia el dicho Doctor Pichardo, ni aun color dclla, por

lofiguiente.

L o primero
,
porque el Eftatuto en elmifmo cafo en que ETíatuto £

habla del Lector no jubilado, efta derogado por muchos
c¿thedr¿s>

ados, y contraria coftumbre introduzida defde fu principio: derogado

porque el Comendador Griego Hernán Nuñez de Toledo, y por eojlumbrt

el Maeftro León deOaftro, y el Maeítro Qjiadrado, y el Mae- contraria.

íiro Francifco Sánchez de las Brocas, y elDodor Muñoz tu-

uicron dos cathedrasjuntas a vn tiempo ,
leyéndolas por fus

perfonas
,
ylleuando el falario de ambas . Y al prefente las

tiene el Dodor Bartholome Sánchez, como parece del tefti-

inonio del Secretario déla Vniuerfidad.
L o fegundo, porque en efte cafo ,

en que el Dodor luán rttytjfaal

de León fe halla jubilado en la cathedra de Prima de Cano- / fncl^efia
nes eftamos fuera de los términos del Eftatuto

:
porque la ra- ^foudo.

J

zon final en que fe funda
, es la gran dificultad

,
que ai en leer

dos lecciones bien leídas
:
quia vix .yni digne valet quis defer-

A uire.
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uirc, c. quia nonnulli. de clcricis non rcfidcntibus. l.fin. C. de

affefforibus.facic locus Matthaú 6 . La qual razón ceíTa en el

Doctor luán de León, que no ha de leer dos cathedras , fino

vnafoía, que csla dePrima de Leyes, y aííi ha de ceñar en el

la dicha difpoficion. 1. adigere. §. quamuis . íF. de iure patrón,

quia etiam ftatuti cauíá ceñante ceíTat ftatutum, Parifius cóf.

9 8.num 3 o.lib. i .Tiraq.de ceñan ce caufa. i .par.num. 143 . .

Y n o obfta dczir, que el Eftatuto tuuo otra razón
, con-

uiche a faber, que vuiefle mucho numero de Ledores,y fe re-

partiefíen entre ellos las cathedras, y no lleuaffevnódos, y
otros fe quedafíen fin ninguna, y que quando la leí, o eftatu-

to fe funda en dos razones ,
aunque ceñe la vna , fe fuftenta la

difpoficion en la otra; §. affinitatis.verf.nam fi adhuc.Inftitu.

de nuptijs.porque efta razón ni eftá expreñada en el eftatuto,

ni íe fundó en ella
, y la inuentó la parte contraria por dar al-

gún color a fu pretenfion . Y quando el eftatuto tuuiera efta

razón no fuera la principal,y
final, fino accefloria, y fegunda-

ria,y ceñando la principal, que cofiftecn la dificultad de leer

dos lecciones bien leídas, ha de ceñar la diípoficiondeleftatu

to, aunque dure la accefloria. Ripa in 1 . ex fado. num. 14. de

vulgari. Panorm.& alij relati á Tiraq.de ceñante caufa. limit.

num. z*. Y fe atiende a lo principal
, y no a lo acceflorio.

Lx.fF.de au&oritate tutorum.l. fi fponfus. §. donationis. & §.

gcneraliter.fF.de donationibus ínter vir.iSc vxor.Y que la razó

principal defta prohibición fea la dificultad de laledura de

arabas*^cathedras
, y

que quando ceña efta , ceña también la

prohibición, fin tener atención a que aya muchos, o pocos

cathedraticos , o a que licué vno dos falarios . Confta clara-

mente :
porque paraprohibir la pluralidad de los oficios fe-

glares confidera también el derecho *
que conuiene proueer a

muchas perforas-, yqueno lleuc vno íolo el prouecho que fe

podía repartir entre muchos , 1 . hac partean fine.C. de proxi-

mis facrorum feriniorum. lib. 1 z.ibi; hilo modo duplicifungan-

turofficiojplura in <vmm je commoda coÜaturi
, nihil^ cateris reli-^

Uun. Y por no fer efta razón principal,fino acceftoria y fegu-

daria , ceñando la principal que confifte en la dificultad de la

adminiftracion ,
ceña la prohibición e incompatibilidad , co-

mo fe diraen el fíguiente fundamento . Y aunque en los Be-



adictos Eccléílafriros fe confidenciadicha. raroh- íégandaria

¿c congruencia, mucho masque so los oficios feglares a ca-

thédras, toda vía por &racedferisyceñando laprincipal dé la

dificultad deda admini^racio9«efi»bp rohibicion,- é iacGm-

quando el Doctor luán de Lean dotara la vna délasdichas

cathedras
, y fe proueyera en otro,no valera mas numero de

lectores
,
porque eftandó

,
cotilo cftá jubilado,no leyera mas,

nrrcíidiera en -Salamanca: y lo mifmo hiziera otro qaakpiera

en quien fucedieraefte cafo. Y afi por eñe camino ocíe acre-

centara el numero de los ledtorcs , arries fe le quitaran ala

Vniuerhdad Jos queqsudieran hazerriiasprouecho
,
yáarde

mas importancia. • i cScndii ah

.

L o tercera,porqne aunque de derecho no pucdavno te- puede vno te-

porno auer impedimento de hecho nidederecho q quite el ^°t»fdtible el

vio y exercicio de ambos juntos. Batt<dan hcopérimus.C.de
exercícl° ñ--.

r c - - vi „ *.
, Á i i . ambos, - *

proximis íacrorum tenmorum- lib^i i.&m i, i . C. de principia

pibas agen tiam in rebus ,eodero libro,ócpIuresaHj-relati a Fe
hn.num.io. in cap.ex litteris.de probation¡busj& ibÍ.Decius.

num.i4.ia antiqaacditiorje,Hojedade incopatibilicatc bene
ficiorum i.par.cap.S.num.i. Curia Pifana,& eiusadditio.lib.

x.cap.ii.nu. 6 .

Y

afsi lo dize la leí. a8.tit.4.1ib.2,.dela Recopi-
lación, quedefpues dedezir q ías perfonasdel Coufejo, y los

Oidores de las Audiencias, Alcaldcs,yOfficiales de caíay Cor
te no puedan licuar quitación por mas de vn officio : añade
cftas palabras : Mandamos que afsi fe cumpla en losoffirios

,

incompatibles queno fe pueden tener dosjdandoa entender, •

que ceñando el impedimento que induze la incompatibi-
lidad, podraapialquieratenerlos. Y elle impedimento e in-

compatibilidad, notoriamente ceña en el jubilado
, y afsi po-

dra tener dos cathedras, aunque eñe prohibida la pluralidad
dellas. Puedefc tener

Lo quarto,porque aunque dos cathedras, ó officiosfean dosofficiosqtá

incopatiblesjíi el vno no tiene aaminiftracio y exercicio puc-.?Z~-
vao

den eftar juntos en vna petfona : vt eleganter tradit loannes
*

1 O TMmSVrACiQn •

A 2. de



de Platea inl.maior j.nu.z. C.dc dignitatibus lib. iz. his ver*

bis ,
Etideocum qu&ritur an <¡uis babere pojstt piares dignitates

,

<-uel officia, *vel honores eodem tempore dtc (¡uod fie , ft non ba-i

bent adminiflrationem annexam , <ut hic , ettam fi runa babeat

atinexam alta non ,
•wthtc in i .eonftitutione Codiéis.%.ideoqtte*

tbi. Confutaran atque ‘Tatntium, 1. 1. ft) 2. in fine de confttlibus*

referunt & fequuntur quafi indubitatum Gregorius López,

in l.<>o.tit. 5 .par ti t. 1. verbo¿dosofñcios,Azeuedo in 1 . 4. tit.

lib.7.Rccopil,num.z. Y eílando el Do&orloan de León jubi

lado en laCathedrade Prima de Cánones , es cofa clara que

no tiene la adminiftracion della
, y que la tiene el fubftituto>

que la lee , y afsiceííael impedimento , o incompatibilidad, y
podra tener el titulo y renta della

,
juntamente con la cathc-

dra de Prima de Leyes.

Vos bettefeios L:o quinto,porque indubitablemente es mayor la incom-
carados ñófon nubilidad dedos beneficios curados,o Igleíias parrochiales,
incompatibles

¿ ¿os officios tcmporales,o de dos cathedras
: y con to-

tiene vicario do eíTo guando en el vno de los beneficios curados ai vicario

perpetuo. perpetuo,ceflalainc6patibilidad, y c5 el tal beneficio fe pue-

de tener otro curado , ex textu expreíToin extrauaganti exc-

crabilis,Ioannis XXlI.de prsbendis.veríiculo quantú autem

ad modificationemábi./» quibm efl animarum cura nonpérmica

rio
s
perpetuos exercenda. vbi notat gloíTa verbo Vicarios perpe-

tuos.quam fequuntur Bonífacius de Vitalinis in Clcmentina

o-ratke de rcfcriptis,num.6.Hojeda de inCompatibilitatc benc

ficiorum i.par.cap.13. num. 58. verfieulo i8.declaratur&cíl

tex.cxpreiTusiun&a fuaglof.in cap.fupcr eo í.de pra:bendis,li

broé.vhidiciturpoíle íimul obtineri perfonatum cum cura

& prdbcndam cui cft annexa Ecclefia parrochialis
: y da la ra-

• zon la gloffa en la palabra annexam
,
porque quando a laprc-;

bendaeftá annexa la Igleíia parrochial ha fe de prouecr de vi-

cario perpetuo,y
afsi celTa la incompatibilidad. Y pues elDo-

ctor loan de León tiene vicario y fubílituto perpetuo
,
por el

qual ha deleerfu cathcdra de Prima de Cánones todo el tierna

po que viuierc
,
podra tener con ella la de Prima de Leyes, íin

que aya incompatibilidad alguna.

m LÓ fexto,porque vna intima perfona puede tener dos be-

fdm&h ncficios curados jumamente,quando el vno lo es en año.y el

otro



erro foUmentein habiru * potencia quod accidit auádoEc££££
clcíia olim habuit Parrochianos

,
poftea vero habere delijt.ve^^^ -

infpccie probar tex.m cap, Paíloralis. 7-q. i* vbinorantgl.oí
ei otro fcUme

communiter fcribentes,íimilis glo. verbo Parrochialis in cap. u tn yaylt».

licct canon, de ele&ionelib.ó.S: verbo colegiatas ineap.ítatu

tú eodem titulo & libro tradunt plures relati a Petro Dueñas

recula 7i.veríiculo4. facit. Hojeda vbi fupraz.par.cap.í.nu.

i. y la razón común de todos es, porque el curado inhabitu

no tiene exercicio niadminiftracion
, y afsi no teniendo, co-

mo no tiene el Doaor loan de León la adminiftracion de

lacathedra de Prima de Cánones, podra tener con el tirulo

della la de Prima de Leyes:y efto a fortiori, y co mayor razón,

porque el que tiene beneficio curado,folamente in habitu por

Falta de parrochianos ,
boluiendolos a auer, buelue a cobrar el

a£to,cxercicÍQ y
adminiílracion,dict.cap.paftoralis,vcríiculo,

ita tamcn,°laC verbo Parrochialis in di¿t. cap.licet canon,co-

munisex Dominico dcPerufino ,ibi. Pero el Doótor loan de

León en ningún tiempo ni cafo puede tener obligado de leer

lacathedra en.que jubiló.
i, &

~

L o íeptimo
,
porque aunque dos Beneficios (imples fean

£
P“

incompatibles quando ambos requieren relidencia; Innocen^ i„cempati

tiusin cap cura iam dudú,& in cap.fuperinordinata, de prae- bles,quando el

bcndiSjDominicus in cap.gratianu.8.derefcriptis,lib.<í.com- vnofolorequie

munis ex Panortnitanoin cap.extirpandae §. qui vero,de pra> re refidencia,

bcndis,& exalijs relatis ab Hojeda de incópatibilitate beriefi

ciorum i.par.c.iy.nttm.jo.Tridentinum, íeFsione 24* ca.17.

de reformatione.Pero quando no requiere refidencia , no fon

incompatibles, gloíla in cap. dudum in 2. verbo inutulatam

ad finem de eledionejnnocen.in cap.cum iam dudú de pra>

bcn.gloíTain cap. gratia de referip. hb. 6 , vbidicit quodhanc
j

fentcntiam amplectitur generalis cofuetudo
,
quam Papa feit

& tolerar,Nauarr.in Manuali cap.25.num.! íj.curn feqq.So-

to lib.3.de iuftitia& iure,qu£eft.9.a-rt-3 .concluf.4. Trident. d.

ci.17.de reformatione . Y lo mifmo ha lugar quando el vnofo-

lo requiere reíidencia,porque no puede impedir la retención

del otro,vt late probar Hojeda vbi fupra 2.p.c- 2.in principio

&c: Fere per totú.Y pues no requieren rcfidencia ambas cathe-.

dras de Prima,fiüo la vna fola,no tendrán incompatibilidad,^

A $
podra
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poo,ra el Doctor luán de Leónwncrks juntas.
L o o&au o,porque fí alguno vuicra-jubilado en otra Vnb

verüdad, aunque fuera de Reinoedraño pudiera licuar otra
cathedfa de Prima en Salamanca,

y tenerlas ambas, como lo
hízíero ios Doctores Martin Ñau arro,y Manuel de Accíla.Y
aísi afortiori las podra tener el Dodor IoadeLco en eda Vnt
uer idadqmes no es

;

judo que le dañe , fino queantes le apto,
ueche elauer íeruido,leido

?y jubilado en ella. Y no c-bífa de-
zir,que ene! cafo de Nauarro,y Acoda ceflák razón del Eda-
tuto,por noddiiunuiríc el numerodc Loscathedraticos, fien-do las Cathedras de diferentes Vniuerfidadcs

,
poro eda raz6

mlaconfídcro clEftatato.ni.fcha de confiderar , como va di-
cho en el primer fundamento,™ íe haconfiderado envna mif-
maVmucrfidaden dos ocafion^ íemejantes

5 que de pocos
años aedaparte fe han ofrecido en la de Coimbía , en la quai
no ai dos cariiedras de Prima de Canones,ni dosde Leyes,co
mo en Salamanca,fino vna fola de cada facultad, y quando el
cathedratico jubila

, fe buelue a proueer :la"pro'priedad en
otro,con la miíma renta . Y auiendo jubilado el Dcxfror Luis
Correa en la de Prima de Cánones

, y el Dodor Ruilopez de
Vega enladc Prima de Leyes,fu Magedad fe las boluio a prc-
ucer a ellos mifmos, y las leyero, y gozarodc la renta doblada
codo el tiempo qué viuieromeomo eda probado en el proccf-
fo deda caula.

r

Lasyuatreem llon°j pnrquequando las dichas razones ccdaran
, y el

fas que )ujH- Edatuto tuuicraaíguna duda,feauia dehazer lainrerpretacio
fearan la dif- que fe di ze en ede papel

, entendiendo el edatuto en los Le-

^ranece(Tarín) í?°reS no jalados, y declarando no aucr lugar en los que lo

todas militan
*on

j
.porque todas las caufas que puede auerpara difpcnfar,

tnefiecafo.
c
l
ilc fon Iétráls,meritos perfonales, vtilidad, y necefsidad de la

República, concurren en ede cafo
,
porque aunque el Dodor

Letras

•

loan de León confieíía que ai otros muchos que en letras le

hazen mui grandes ventajas,auiendoleido en la Vniuerfidad
de Salamanca treinta anos

, y los veinte dellos en cathedras
de propriedad,con el crédito y aprobación que es notorio , y
auiedo paliado de la cathedra de Vifperas de leves a la de Pri-

ma de Cánones,q fue cofa tan rara qno fe lia vifto en aquella
tj
^*Yniuerfidad mas que otra vez fola, y auiendo también licua-

do



7
do la de Prima de Leyes

,
juntándolas ambas , y

auiendo te-

nido en ellas tan grande exceflo de votos, como parece del

proceffo de efta caufa;de creer es que tendrá las letras V* * ^
ftanpara juftificar la difpenfacion,cafo que fuera neeeffana.Y

en lo que toca a los méritos, el dicho Doctor haieruidoa la

Vniuerfidad en todos ios Clauftros y negocios degomerno

que fe han ofrecido,yen todas las comifsiones que fe le ha da-

do,y afsi en los dichos Clauftros,como en los Confiftorios de

ía Ciudad de Salamanca donde ha fido y es Regidor , ha acu-

dido a los negocios que ha auido del leruicio de fu Mageítad,

con las veras que es obligadoide manera que todos han cono

cido el gran defleo que tiene de acudir a el . Y en la mayor

parte del tiépo de fu leóturano fe contentando con leer la lee

ciondc fucathedra, leyó continuamente de inuierno y de

verano otra extraordinaria,con la mifma diligencia y concur-

fo de oyétes: y de mas de las lecciones que aiiia menefter |>ara

jubilar,leyó otras quatrocientas y nouentay ocho ,
que cófor

me a la cuenta ordinaria hazen tres años y medio de ledtura. *

Yel folo prefide a mas conclufiones publicas,y da mas grados

de Bachillerarrtietos en Canones,y Leyes que todos los otros

Doófcores de ambas facultades juntos . Y afli podría dezir la

Vniueríidad lo que dixeron del Centurión, los q intercedían

por el; Dignas eft ,
njt b¿c illipr<eftes ,

diligit eniin gentem noflram,

&c. Lucae.7. Y quanto ala Validad es mui notorio en ellos ytilidad.

Reinos el fru£to que ha hecho con fu doftrina, y losgrandcs

auditorios que ha tenido en flete cathedras de Cánones, yLe

yes que ha llenado y leído, y la gran atención y reípeótocoij

que los eftudiantcs le oyen, y que cafl todos los actos de con-

clufiones publicas y particulares que ai de fu facultad ,
fon de

la lcótura de fu cathedra :
que fon mueftras claras de lo mu-

cho que los cftudiantes fe han aprouechado con ella,y el tóit

mo prouecho fe ha de efperar de aqui adelante: y afsi la caufa

de Vtilidad es notoria. Y en quanto a ía neccfíidad fe hallara NccefsidM.

quees euidentifsima,por la gran falta de fubjeótos que al pre-

fente ai en la facultad de Leyes , a caufa de auerfe mudado a

Cánones el dicho Do£tor, y de auer jubilado en ellos yy de

auerproueidofu Mageftadavn tiempo a los Doctores Ga-

brielHenriquez j y Francifco Caldera Cathedraticos de Pri-

ma



rna de Leyes í y al Licenciado Sancho Florez cathedratico de

Vii'peras.Y porque los que quedan fon pocos, y aunque tiene

buenas habilidades ion mo^os, y la Vniucrfidad de Salaman-

ca para la facultad de Leyes, tiene preciíTa neceíhdad devn

Maeftro mui antiguo,y mui conocido,que pueda hazer el fru

&o que hizicron los paífados.Y del grande extremo deíla nc-

ceílidad fuplico a v. m; fe íirua de informarfe
,
por lo mucho

que importa al íéruicio de Dios,y al bien de toda la Republi-

caproueer de remedio en ella,dando a la Vniueríidad vn fub-

jedo tal qual le ha meneíler: lo qual toca al Real Confejo,a

quien las Magellades diuinay humana pulieron fobrefu fami

ha, para q en el tiempo de nccefsidad Iaíuílenten
, dándole la

doctrina q ha mencíler,iuxta illud Lúea? i a. Fidelis feruus,&
prudens,

<¡uem conjlituit Dominus fuper familiamfuamy rvt det illis

cibü in tempore.’Y para ella necefsidad ningu remedio parece q
fe podia ofrecer mas a propoíito que eíle,por la larga experie-

cia que ai del frudo y
aprouechamiento que el dicho Dodor

hazc con fu dodrina. Del qual dio bien claro teílimonio la
#

Vniuerfidad en la prouifion de la cathedra de Prima de Le-

yes t pues auiendo quatro opoíitores a ella, de trezientos

y tantos votos que vuo,no Ib faltaron al Dodor León mas de

cincuenta v nueue,quc repartieron los demas entre 15, auien-

do hecho ellos
, y fus valedores mui grandes diligencias

, y

auiendo muchos'que lleuauan mal q juntaíTe ellas dos cache-

aras de Prima, por fer cafo Ungular, y no auerfe viílo otra vez

en Salamanca; Ét necelíitatis , arque penuria caufa multa in

iurc permittuntur, quas alias prohiberen tur. vt conílat ex tra-

ditis a Tiraquel. de retradu. lib. i .§.i<5.glofla i . nam. i 6. cura

¿•jiuitis fequentihus, Me.nochio de atbitrarijs. centuria z» caíii

iSi.pertotum. .

'

~ Lo décimo, porque fi fe hizieflclo que el Dodor Pichar-

do pretende perdería la Vniueríidad todos los quatro fujetos

antiguos
,
que tenia en la facultad de Leyes

, y no feacrccen-

tariíninguno, y pues no pide por 15, ni en fu nombre, lino en

nombré de la Vniucrfidad, como vno dclla , no es razón que

pida lo que tan mal le ella: ni fobre ello deue fer oido el dicho

5l Vocíor P/- U PirRirdo hauiendo eferito a Valladolid al Dodor

c
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.

Iriaáde León cumplido fu jubileo en Cánones
,
quiílefte leer

la cathedra de Prima de Leyes feria cofa mui conueniente, y hli

de mui grande importancia para el bien, y augmento déla
'pítbiheyqtte el

Vniueríidad; y pide al dicho Doctor Henriqucz baga inftan~ confejo man-

cía en el Real Confejo,paraquefuMageftad mande alDoctor dafealDoííor

loan de León, que tome la dicha cathedra, reteniendo jun- l>*ndeLn»>

tamente la de Cánones . Lo qualdize,que pide por defeargo u
}

£
de Tu conciencia, y porque en ningún tiempo pueda tener re-

Pr¿ma ¿e Ca

m

mordimiento defte calo
; y para que el Real Coníejo, y la nonesleyeffel#

Vniueríidad, y todo el mundo entiendan, que particulares de Prirn* de

paíEones no le atraftran, y que antepone el bien publico a íus Leyes.
. _

.

acrecentamientos ; como parece déla dicha carta,cuya copia

entregó al MacftrefctieU de la Vniueríidad, para que en todo

tiempo conftaííc auerla.efcrito. ,

Porque lo que íe dize en efte papel
vafundadoen que el Dodor loan de León es jubila-

do en la cathedra dePxima de Cánones
, y el Doctor Pichar-

dolo contradize, para que fe entienda la verdad íe prefuponc

lo tiguíente.

Lo primero que el Dodor loan de León en el Clauftro "^oBorTot
de depurados, que fe hizo en ii.diasdelmesdeHebrerode- de Leandemas

íle preíente año de 1606 . pidió
,
que fe nombraften perfonas delasleeciones

para que vícífen los libros de la Vniueríidad, y declaraílen íi ? *ut*

tenia cumplido fu jubileo
, y el Clauftro nombró para ello al

Ladre Maeftro F. Francifco Zumel Cathcdratico de propric- hPPtres/ños
dad, y Decano de lafacultad deTeologia,yal DodorBartho

y medio de le-

lome Cornejo de Pedrofa Cathedratico de Vifperas de Cano ¿fura.

nes. Los qualesen otro Clauftro dixeron
,
que auian vifto los

libros, y por ellos parecía,que en los diezinueuc años auia leí-

do todas las lecciones, que eftaua obligado, ylefobrauan

quatrocientas y nouenta y ocho ,
que auialcído demas

,
que

conforme a la cuenta ordinaria de laVniucrfidad hazen otros

tres anosy medio
: y afti mifmo auiaido cumpliendo todos

los veranos la promeífa
y concierto que hizo con laVniuerfi-

dad , leyendo nafta nueftra Señora de Septiembre
,y que def- - -

- -

de el fan Lucas paftado de feifeientos y cinco, iua corriendo el

B vlrimo



10

Laoeaftonque

tuno el Doctor

Pichar¿o para

contradecir el

jubileo del Do-

ctor Fax deLe o

en eldauftro $

2. de Majo de

JÓoó.

Los nueuos de

fufados dejle

año aprobaron

el jubileo q los

del pajfado die

ron al "Doctor

luán de León.

Lo a alega el

Doctofticbar

vicimo año , y que leyendo hafta diez y nucue delmes de Iii-

nio pallado cumplía los veinte de la conftitucion . Y villa la

dicha relación la Vhiuerfidad levuo por jubilado, leyendo ha

lia los diez y nueue de Iunio, y clleyó el dicho tiempo
, y hafta

fin delulio. *p
'

• jíáih

o

:jjlatji4>

L o fegundo fe prefupone, que el Domingo de Qmafimo»
dodecada año entran nueuos depurados, y algunos de los

que auian de entrar elle añomoftraron fentimiento, de que
el Dodor luán de León no aguardañe a pedir el jubileo para

defpuesdc fu nombramiento: los quales dieron.ocafion alDo
dor Pichardo a que en otro Glauílro, que vuo en dos de Ma-
yo defte año, hizieífe vnrequerimiento a los nueuos depura-

dos para que dieflen por ninguno el dichojubileo, del qualíc

dio traílado al Dodor luán de León . Y villa fu refpuefta el

Clauílro y depurados nueuos aprobaron
, y ratificaron el ju-

bileo
, y codo lo hecho por elClauftro , ?y depurados del año

paíTado. Y no fe acabó de quietar con ello el Dodor Pichar-

do, ypretendiendo lleuar el negocio alGlauílro pleno, ganó

prouiíion
,
por laqual femando al Redor, y Glauílro pleno,

que embiaífe alRealConfejo relación verdadera délo que cer

ca del dicho jubileo auia paíTado
, y el dicho Clauílro la em-

bio, aprobandorodó lo que en razón del jubileo hafta enron

ccs fe auia hecho . Y la refolucion de los Clauftros fe tomó de

común confentimicnto ,
fin contradicion alguna: porque

aunque cafi todos los Dodores Iuriftas eran interefados,
, en

que no fe diefle el jubileo al Dodor luán de León
,
porque

por medio del no tuuieífc dos Cathcdras de Prima,y ocupalfc

dos lugares, ninguno halló razón juíla, ni aparente para con-

tradezirlo. De lo qual refulra ,
que al Dodor luán de León le

era deuido el jubileo de laCathedra de Prima dcCanoncs,por

derecho común , y leyes Reales , y por la Conílitucion Apo-

ftolíca Eugcniana de la dicha Vniuerfidad^

Y para que fe enrienda quan contra razó, y jufticia, y con-

tra fu proprio didamen ha feguido el Dodor Pichardo cftc

negocio , fe dirá todo lo que alega contra el jubileo
, y fe ref-

ponderabreuemente aello-
^ ^

-

Dize qUC no fe cumpliendo el jubileo halla diez y ocho

del mes de Iunio fue mui anticipada la cuenta
,
que fe hizo,

por



íporfin de Hebrero, y que leyendo Cánones no pudo ganar

-jubileo haílaíer Doctor en ellas
, y los Commiífarios le con*

taron las lecciones delac el día que lleuó laCathedra , y no

-áefdc el dia que fe graduó de Doctor
, y que halla aora verdar

ñeramente no lo es en Cánones, porque no fue examinado, y

finalmente que quando fue prouei'do de la Je Prima de Caño-

nes prometió de leer dos años mas dclpues del jubileo, y no

ios ha acabado de cumplir, ni la concordia que fobre ellos to*

mo con la Vniueríidad, y fu Clauítro valen , ni pueden tener

cffeblo.

f Y vltra de que el dicho Do£tor no es parte en eíte negó-'

ció
,
quando lo fuera no pudiera dezir lo que dizc

,
por auerfe

«hallado en tres Clauítros.El primero, en que fe trató de dar el

grado al Doctor loa de León. El fegundo,del cócierto qíc hi-

y.o cerca délos dos años de lectura. Y eLtercero ,
de jubilarle

en Cánones,y auex.votado,que todas tres cotas era juilas, nc-

•ceíTarias,y conucniences alferuicio de Dios,y delRei,y al bien

de cita Vnmcríidad:porloqualno puede venir contra ellas,ni

reprobarlo que vnavez aprcbóil. Pompónius.p. ibi. tjuod re-

¡¡robare non ftrjjumJemelprobatam. íf. de negotijs gcítis,y fobre

ellonohadé íeroi'do.cap.foiicitudiné in fine deappellationi-

bus. ibi. *No efl tanquá aduerfapetens ft) fibi contrarius audiendus*.

obílat ci quod bit in veteri prouerbio ‘.modo ais
,
modo negas.

Y no fe puede efeufar de la cenfura del Emperador Iuftiniano

en la l.generabter. C. de non numerata pecunia :^dimis enir»,

indtgnum ¿JJe iudicamus
,

rut quodjtta quifque <~uoce dilucide

protestatus eji
,
id in eundem cajum infirmare , teftimonioc^ pro

-

prio refifiere . Porque íi la leidel mundo tiene recibido que
<piede afrentado aquel a quien le dizen ,

fciensfefejlifti: coa
guanta mas ,tazón fe podría ciezi^que lo queda el que dizc de
Íimiímo; fciensfefelli. Y quando íe llegare a hazer juizioea

ella fu contradicción
,
quálquiera hombre prudente juzgara

Í

>or mas cíerto^ycpnforniearazon lo que antes dixo citando»

ibre de interes^y de paísioq,que lo que apradize, ciego dclla*

Y fera mui fácil refponder alo q alega, porque no tiene íub-?

ftancia,ni apariencia.

Y a lo primero, que no cupliendctél jubileo halla diez ocho
del mes.de lunio fue qjqi anticipada lasuetaq fe hizo por fin

l 'u

j
B z de

do contra ci di

cho jubileo.

El DoffcrPt-

chardo no es

parte en ejte

negocio: y lo ¿y

alega escontra

lo q elmifmo
hi^o^y 'voto en

tres Claustros,

Nofue antici-

pada la cuita

quefe hizopa-

jubileo.
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• El que leyere

Veinte años ba

dejub ilar,aun

que los lea en

dos cathedras

de diferentes

facultades.

de Febrero, fe responde ,
que eldcudoren qualqüier tiempo

puede hazer cuenta con fu acreedor
,
para faber lo que ha pa3-

gado,y lo que refta dcuicdo. Y pues no fe anticipó el jubileo,

ninguna cofa importara que fuera anticipada la cuenta: pero

no lo fue,porque el Doctor Efpino, Frccmlla,y otrosmuchos
cumplieron fus jubileos con diez y nueuc años de lectura

, y
pudopenfar el Doótor loan de León que lo tenia cumplido

al tiempo que lo pidió, por auer leído diez y nueue años yme
dio

, y cscoflumbre viada, y guardada, cafi en todoslosjubr-

leos de la Vniucríidad hazer la cuenta antes de cumplir el tic

po,y dar el jubileo paradcfpuesdc cumplido,como fe hizo co

el Padre Macítro Frai Francifco Zumel
, y MaeftroFraiBarto

lome Sánchez,y con losDodorcs,Efpino,y Frechillajy otros,

como parece de los teílimonios en elle pleito prefentados,

L oíegundo,no obíla que el Doótor loan de León leyó los

veinte años en dos cathcdras, de diferentesfacultades. Lapri

mera,de Vifperas de Leyes
: y lafegunda, de Pruna de Cano*

nes,porque Canones,y Leyes fe reputan por vna facultad,con-

forme al Eftatuco 59.de! titulo 33.de la vifita del Señor Prefi*

dente Couarruuias
,
que dize r Declaramospor *vrui mifmafa*

cuitad Cánones Leyes . Y quando el Eífatuto dixera: Decla-

ramos por diferétes facultades Cánones,y Leyes, íiédo ambas

cathedras de propriedad,y de las falariadas deftaVniuerfidad»

fuera cofa llana
, y fin duda, que fe podía cumplir el jubi-

leo en ellas,aun que la vna fuera de Leyes, y la otra de Theolo

gia,o de Medicina,© Artes,conforme ala conftitucion Euge*

niana,que defpucs de hazer mención de las veinte y cinco ca4

thedras falariadás de la Vniueríidad,dize eftas palabras: Quod*

omnes j fg) fngitlé, prafentes futuriy quifoñquam Do-

Bares $ ¿Wagiflri per n/iginti annos , aut 0B0 menjes cuiufli-

bet añnorumprafatorum continué *vel interpolatim dtBas cathe-

dras faiariatas tn rila Vniuerfttate haBenus ? (g) in antea réxe-

riñe y eorum locis olios idóneos ad legendum in ipjis cathedris

falariatis fub/lituere ,
/abrogare libere , licitecy waleant au-

thoritate fg) ferie pramifsts indulgernus

.

Y aííi lo han entendi-

do v juzgado todos íos hombres doAos que al prefente ai
> y

por tiempo ha anido cnla Vniucríidad,y la razón dello esem

dente porq el jubileo esiguaípara todas lasfacultades,ynoje



¿3
damasavnaqued otra , fino al tiempo cela lectura. Y aíü

le puede cumplir en qualefquicra cathearas falariadas dedi-

ferentes facultades; y por íer eíto tan llano, y aííentado , haftá

aorano lo hacontradicho el Doctor Pichardo.

L o tercero , no obfta lo que en íus eíeritos alega
, y preten-

de fundarmas largamente, que leyendo el Doótor loande

León Cánones , no pudo ganar jubileo baila íer Doctor en

ellos, y que los ComifTarios le contaron las lecciones defde el
^ Deploren

dia que lleuó la cathedra de Prima de Cánones, y no defde el ieyesno
hame

dia en que fe graduó en ellos,porque a efto fe fatisfaze co dos nejlerdoctorar

razones mui claras.Laprimera, que fiendo como era Doctor fe en Cánones

en Leyes, aunque no fe graduara de Dodtor en Cánones pu- p^ra jubilar

-diera jubilar
,
porque tcniédo vna borla auia cumplido con la**

e os'

-conílitucion Eugeniana por muchas y mui bailantes razones - * ;-

que alegó en vn Clauílro pleno , fundadas en derecha , y .

“

en las conflituciones de la Vniueríidad>y fe graduó fegunda

vez de Doótor, no por te ner nccefíidad del grado para íu jubi '

. . 1

leo,fino porque la Vniueríldad gufló dcllo, y en fu nombre fe

lo pidieron los Señores Rcttor,y Maeftrefcuela. : :

-

La fegunda, que el Doótor loan de León fe graduó en Ca
.nones vn dia dcfpues de Sanóla Lucia

,
quefiiea catorze de deprímate*

Deciebre,y leyó clnnifmo año halla el dia.de nucílra Señora nones ley'o nue

de S.eptiébre,q fueron cali nueue metes, contados.defde.el dia ue mefes .cota

del grado,y baílauan folos ocho paracuplir todalaleóturadel e
{
os *efle *1

añojconforme a laconílitucion onze,en el fin,y a laEugeniar-
¿uo^Ie Dofíor

na en las palabras ; Aut ocio monjes cmuslibct annerum j/rafa* en enos ^

(orum .

L o quarto,no obfta que el Dodtor loan de León no lo es Elmifmo D <?-

en Canones,pQrque nofueLiceciado ;y por no tener los di- ^orfue Licen

chos grados, no pudo jubilar, porquedemas délo arriba di-
do^or^toda**

obo, que íiendo Doctoren Leyes, no.auiamenefter elgrado yíiuerftdadpa
de Cánones parael dicho jubileo, fe refponde que fue Licecfa ra "Doctor en
do aprobado para Doótor en Cánones quandofue proueida Cánones.] p*-

dela cathedra de Prima,có la qual le dio la Vniucrfidad el ma ra fo a
í
ro^C

yorgrado de Magifterio que le pudo, dar, y dcfpuesfüe Licen-
í;iado , aprobado paraDoótor rno por vn folo Colegio

,
co- .

' 4 'j

mo los demas,íinoportodosjuntos^ypor el Clauftro pleno
que le dio la mas horada aprobacio que halla aora fe ha dado.--'

* * B 3 Y

,? 5»
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Y no obfta dezir ,
que no fue examinado, porque cafi to-

dos los examinadores eran fus difcipulos
, y algunos difeipu-

los de fus difcipulos, y no leauian de querer examinar : y la

Vniueríidad declaró ,
que no auia de fer examinado por fer

vno de los hijos mas eminentes, q tiene en ambas facultades

de Cánones y de Leyes.Ya losq notoriamételo fon nodos ba

de examinar, gloífain c. de Perro. 47. diftind. Alex. ad Bart.

in l.magiftros.C.de profeífo. & medi.Iib. 10.mayormente te-

niendo co la cathedra de Prima la aprobación
, y teftimonio

1 de todo el pueblo, que le eícufó denucuo examen, c. nullus.

i4.diftind.quia fruftra fit demonftratio rei ccrtae demonftnr-

» t*. Li.ft.de dote prédegata.

Elgráíüqfe- Y menos obfta dezir, que el darle el grado en la dicha fon-

dio d negocio de gracia,q fe auia de hazerpor todo clClau-

Jofinde Leí»o.fa0
^
nemiñe difcrepantc,y que vuo algunas contradicciones,

fi
e

j
e

.
&*£***' porque no vuo mas de dos o tres, ylos que las hizicron deíi*-

jZimtiimí«feron luego dc!!as,yíc hsllaron algrado.y tomaron las pro'-
J

t pinas : ;y quando vuiera muchas
, y perfeueraran en ellas, ba-

ñara la mayor parte, pornó fer negocio de gracia, fino de buc

<éouiernoy atento que el Dodor loan de León dezia
,
que no

;
! 1

'íenia obligación degraduarfe, y en ello tenia jufticia notoria,

íy por^ntendercICiauftro
qucauiadefaíir con ella, yqueáfe

Vniueríidad le auia de eftar mal para otras confcquencias,

quifo que el dicho Dodor no figuicfte fu jufticia, y que en t©

do calo fe graduaftc, y
para animarle a ellory por otros juftos

refpedos que le mouieró, le offrecio el grado en la dicha for

ma,y auiendofcruido ala Vniueríidad, como es notorio, de

quilquiera gracia que fe le hiziefte fepodia dezir lo quedize

Papiniano en la leí Atrillas. ff. de donationibus . 'Tojfe defendí

-mnmeram donationem efe rverum offeium magiftn, quadam

merced* rmuneratum* Y-afft bañara la mayor parte dedos

=S\^Í \ ^ \
\ - !O V

•de J'W v<

**
•

. vi v X *5

v\>\t

.-o xo^oCv. votos;
'

- Lo quinto no obfta dezir ,
que ci Dodorloan de León no

^aefcinbÍko.porq^Pot^(ba

o® coméntala obligacip deila promeffay- leaura halla auct

jfats jubilado. y todas las vezes tjue íe han hecho femejantesproi

do.f'Alt/’iw jaspe ha dado el jubileo a lu tiempo
, y dcfpues del le ha

el metto aJsteTcr *

"i’

cum-
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cumplido la icdara, como fe vio pocos años ha en Ja perfona

dei Doctor Diego de Vera, y eonfta del teftimontc-en efte

pleito prefentado. Y el Dodor luán de León no efta obli-

gado a cumplirla en la forma que la hizo, porauerfe ncuaao

y alterado ,
tomando nueuo atíiento con la Vniueríidad , de

que la vuiefíe de cumplir leyendo los veranos defde i S- de Iu-

nio hada vacaciones . Lo qual no fue contra el bien publico,

como la parte contraria quiere dezir, antes fe hizo por mui

judas caufas
, y porque todos juzgaron íermas vtil para la

Vniueríidad, y para el bien publico dclla por muchas razón es

expredadas en elClaudro,tan vrgentes que qualquiera ddlas

bada para vencer ycautiuar el entendimiento de qualquier

hombre prudente. Y quandola Vniuerfidad le jubiló, con

particular acuerdo determinó, que las lecciones que le falta-

rían de la dicha prometía las fucile cumpliendo leyendo los

veranos defde el día que los proprietarios cumplen la obliga^

cion de fulcdura hada vacaciones. Y por mayor hiende la

Vniueríidad, y porque la le&ura quele faltaüa de pocos dias

nolecdoruatíelaentradade lacathedra de Prima de Leyes,

cuya lcóturáaui&de durar veinte años,para en cafo quefuefíe

proueido della le dio el Claudro por libre de la dicha promef-

fa,y le relajó el juramento . Y íi la obligación dedaledura

ha cefrado totalmente por la promoción del Doctor luán de

Lconaedanueuacathedra, y quando no vuiera cefrado fe

auia de cumplir leyendo los veranos defpucs que los proprie-

tarios acaban de leer, ningún impedimento le puede caufar

eda cathedra para el cumplimiento de la prometía, ni la pro-

metía parala obtención de la cathedra, pues en cafo que no

vuiera cefíado, como cefsó, la prometía de la le¿tura , fe auia

de cumplir la obligación de la cathedra de Leyes
, y de la le-

ctura de Cánones en differentes tiempos,

Y quádo la prometía de la lcótura fe vuiera de cuplir en la

mifmaforma,enqfe hizo al principióla obligado della fuera

alternatiua a leer,o pagarla multa de lo q auia de auer del fala

rio de fu cathedra,cóforme al tenor del Eftatuto,y de la obh-

gació,y júramete, y pagando la dicha multa cúplicrala obli-

gación
, y ningún impedimeto le quedara para fer proueido

de la dicha cathedra, pues la pena no tiene claufula, ratomv
ueste

ojie hizo con la

Vvivcrfidad.

La Tniuerfi -

dad ledio por U
bre de la pro

-

mejjd , en cafo

quefttejfe pro-

movido a otra

cofa.



El apenio que

fehi^ofobrela

lectura de los

dos añosfefu-
do, j deuio ha-

2¡ercnCUuJlro

de depurados.

i€
nentc pació. 1. obligationum fcrc. 43 . in fine .ff.dc obligaría*

& adion. Lita ftipulatus. 1x 5 . in fine. ff. de verborum obliga*,

tionibus.

L o fexto, no fe puede dezir,que no vale la concordia que
el Dodor loan de León hizo con el Clauftro de depurados
íbbre la ledura, y que era negocio de Clauftro plenorporque

efte
, y todos los demás negocios que fe pueden ofrecer en la

Vniuerfidad pertenecen al Clauftro de depurados: como
conftade la conftitucion Apoftolica 34. de decano, Scdiffi-

nitoribus
,
que hablando del dicho Clauftro dize eftas pala-

bras: Omma, ivniuerfa, fingula dtCÍx Vniuerfttaiis negotia
,
qtt*

baffemuperdiBam Vnittetfnatem congregatam traffari
, fg) expe-

dirifoütafuñí, ft) alta que adipfam 'Umuerfitatem ex teñóte

fentiúm nojlrarum Lonflitutiomtmpertincrc nofeuntur
,
Jets inpttfte-

rüpertiñere contigerit
, abfefi generakdiBdeVniuerfitatü conuocatio

-

ne traffentur, regdturtdefiniantürtfg) gulcrnentur.X los jubileos,

y licencias de aufcncia fe piden, y dan en cftos Clauftros, y en
ellos fe tratan

, y trataran fiempre todos los negocios tocan-

tes a ledurasj falarios, y multas de Dodores.

De todolo qualreíulta, que el jubileo fe dcuia al Dodor
loan de Leónde rigor de jufticia

, y que no vuo razón alguna

para contradczirlo. Salua en todo la ccnfura de y. ni.



nc Vniuerfidad de Salamanca, düi fe, y verdadé

r° teftiinonioa t°d°s los que la prefente viere,

como el Comendador Griego Hernán Nuñez
de Toledo tuuo en efta Vniuerfidad dos Cathe-

dras, leyéndolas, y regentándolas juntamentea vn tiempo. La
vna de propriedad de Retorica, y la otra de Griego: y lleuó el fa-

lario de ambas a dos juntamente.

Otroíi el Maeftro León de Caftro tuuo añil mifmo otras dos
Cathedras en effca Vniuerfidad, y las leyó

, y regentó a vn mifmo
tiempo por fu perfona, la vna de Prima de Gramática,y la otra de
Griego, y lleuo elfalario de ambas.

Item el Maeftro Quadrado tuuo otras dos Cathedras .• la vna
de Regencia de Gramática, y la otra de Griego

, y las leyó ambas
juntas a vn tiempo, y lleuó el falario dellas.

Item el Maeftro Francifco Sánchez de las Brocas tuuo la Ca-
thedra de propriedad de Retorica, y otra Cathedra de Griego

, y
las leyó y regentó á vn milano tiempo,ylleuó el falario de ambas.

Item el DotorMuñoz tuuo ciicfta Vniuerfidad la Cathedra
de propriedad de Aftrologia, y juntamente con ella otra Cathe-
dra de Hebreo, y las leyó a vñ tiempo por fu perfona* y lleuó el

falario de ambas.

Tesiimonio de

como ha anido

feisperfonas en

la Vniuerfidad

de Salamaca,

que han tenido

dos Cathedras,

y las han leído

avn tiempo,fin

embargo del

nueuo Ejlatuto

Item el DotorBartholome Sánchez tiene al prefentelaCathc
dra de Prima de Gramática, y otra Cathedra de Griego, y las lee

por fu perfona, y lleua el falario de ambas . Y los dichos Mae-
ftro León

,
Maeftro Qjuadrado , Maeftro Francifco Sánchez de

las Brocas, Dotor Muñoz, Dótor Bartholome Sánchez han te-

nido las dichas Cathedras defpues que eL feñor Preftdcnte Co-
uarruuias vifitó efta Vniueríidad,y defpues que falieron los Efta-
tutos de fu vifita. Y para que dello confte dé pedimiento del Do
tor luán de León

, y de mandamiento del TenorDon Fernando
Pimentel Retor defta Vniuerfidad hi'ze la prefente en Salamáca
a quatorze dias del mes de Agofto, de mil y feifciétos y feis años.



I i

F^erasde Le
j 0 lefia ^athédralde Salamanca,Cathedratico de Prima de Cano

yes lleno U de^ aj prefente es en la dicha Vniucrfidad, y el Dotor Rafael

ZTcmTt de Caruajahcethcdratico de Vifperas de Cánones que a la fazop

¡osdeedejf,. era: y el dicho Dotor luán, de León la licuó con ciento
y cm-

cuenta votos pérfonales de excelo.

LoSf*p,c'n» Y projieiáo de la dicha cathedra, en el Clauílro plenoque fe

deí grado de :um¿ en dos dias del mes de Dcziembre de ííoi. anos , el dicha

Dotoramienio nomr TnsndeLeon diso, que conforme ala conílitucion Euge

paffios, pompa, ni orto#&>•Y.dédaro , q el dicho Dotorjpan

de Leortnó deniaferexaroinádo; porque «1 esame.nJ|>aeoftii ra-

hríahazerparafahei fieIqueíe^mm*s rtbli y..ftftflenptipsr

r& elm ado; y era cofa notoria en la Vniucrfidad, yen todos eRos

R.eynos, quee&homhre inhgne , y eminentOT .ambas ftottbto

des de Cánones y
Leyéspy'pQr tal íe aprobó la ypiuerhdad,y dio

licencia para recibir el grgdiockDPior, y lo recibióelaiadigiue-

íab zjsib a

* \

r

roí n rNiaiMif^íInc n lí® iunfo f*n iS. GI3.S del IT1CS



prometido de leer efcfpuesdé fu jabdco ’ ?.

os
R

11

^!
^l¡áa°leUer

leyendo los años que le fckauan para jubilar deídeios 18. ú a ¿£ -)uhi

del raes de lunio kafta día de ñbeftra: Señora de Scneí*?te'* Y lado.

lo reftante lo IcyeíTe el año figúreme defpues ¿cauce jubilado.

Y auiendolotrátado, conferido, y
votado ,

Viñas iás,rnzoms,

eme en el dichoClauftro fe refirieron muivigentes, te acordo,

4uc ateneo que eidichoDodfeor León tuuo y leyó laCathedra

de Viíperas diez v feís años
, y ha leído lade Prima de Cano,

nes ,
v ha de jubilaren ella ,

leyendo en cada vn anoios ocho

metes que cita obligado de aquí a tres años, que fe cumplirán

el día de Can luán de lunio del año de soó. quefe ledeüiadar,y

dio iicencia 5
para que taledura que prometió dcfpuesdeiitju

bileo la puedaleer ylea eíte año
, y los que dclpucs;del le íi-

o-uicren, deídeios diez y ocho.de lunio.haíta el día de nueítra

Señorade. Setiembre. Y fe mandó que las leccionesnue-afh

leyere fe 1c tomen en cuenta , como fi las leyera en dosaños

dífiimos defpues deldichojubileo; y
le:aprouechenparacum.

plir fu proraeífa, juramento, y obligación , como fi lasivuiexa

feido en la forma que en ella ib contieno.: porqueeíto es mas

vcíl v proueehoío a la Vniuerfidad, y
«bello fe íeliazérpáttka

ht icruiciopor las dichas razones, y otras muchas, que ic-di-

xáróií en eldichoCJaqftro.J--1

. ~ *

,

flCDiCrO K?HU^.uo y
ivao «nv/o .

'

fe nomoraífen períonas que vieífen ios libros de laVnraeríi- Lnm

dád y hecha la cuenta declaraífen fi auia cumplido fu jubileo:
,

y el Clauitro nombró al P. M. F. Francifcq ZumtfCatbedra-

tico de proprkdad, y Decano- de la facultad deTheoIógia , v

alpotor Bartholomc Cornejo de Pcdrofa Cathedratico de

viíperas dé Cánones. Y viítos los libros, en otro Ciauítro de

Diputados de veinte y tres dc'Hebrero del dicho año de mil

íeifcientosy feis declaró, qüe él dicho Dotor defde el ano de

mil quinientos y ochenta y feis, ed ochenta y fiete,haíta la.> va

cationes del año de mil íciicientos y
cinco

,
quefon diez y

nueue años leyó cumplidamente las iecidnes que era obliga-

do: los diez y ieisaños primeros la Cathedrade Viíperas de

Leyes, y los tres años figuientesl&de Prima de Cánones: y en
1

los



4
los dichos diez y nuéue años leyó domas de lo que era obliga»

doquatrociencasynouentay ocho lecciones, y fue cuplien-

do lapromefa y concierto que hizo con la Vhíueríidad, leven
do cada año defde diez- y ocho del mes de Iunio hada nueílra
Señorade Setiembre,y defde fan Lucas pafíadode feifeiencós

y cincohafta entoncesryna ehrriendoel orróaño para cum-*
plirlosveinte del jubileo, y el dicho Dotor continuaua fu le*

élura,y que leyendo baila diezy nueüe delunio deíle prefem
te año de feifeientos y feisle podía la Vniuerfidad jubilar def-
de luego, porque aífi fe hahecho con el P. M. Zum el

, y con
clMvlh BarcholomeSanchezyCon ci Doclor Frechilla

, y con
otros. L luego el dicho Dadlo r luán de León dixo,que auan-
do fheipicoueido de lado Prima'de Cánones prometió de leer
dos añosdefpues de fu Jubileo. y la Vniuerfidad acorde que
loscumpiieilc leyéndo los veranos halla nueflra Señora de. Se
tiembre-j

y el lo ha hecho los años que han corrido finhazer
falta,- y quena kqueriá hazer de allí adelante

, y pidió fe le
diefle licencia para poder cumplir lo que le: féltafie en los ve-
ranos- figuientes Yauiendo fe-tratado

, y conferido e.l negó-'
ciokVnitierfidad defde luego vuo por jubilado alDotor luán
déLeon, leyendo hag-a-diez,yjaueue de! funjo dede prefente
año íin faltar . Y en quanto al tiempo que fe faltauá de la pro-

i- V.
vr me{adoff^H-rAi, acordó q Ib pudicílc cumplir en los veranos

yeñidjglOS/áe.fde.dká^peh&díU^Q en adelanté Y en cafo:

nido a otm-vok que jnnj.éfíibi
)
uíloimp ed.ijm.eritó/por razón de-fer promouid

o

[ala vnwtrfi- a otra cókjfúede.libre de k dichaobligacion, promefa,y cón-
dad le dio por

tracp hefhdcon la Vniucrfidad.j fin qué abra, ni en tiempo

wefa que hiz,o
alguí^de-kip^dieftecompek^m apremiara lo cumplir, aten-

de leerios años tb.qáiejaniaidédb^ñJoiidie-Zynheue años eOrridps;tantas fe-

de/pues de\ubi dbnQ§idéíSas)dftJas3qu5'téñkóWigáeibn
, y atentas otras mu*

úd°. ch^síkuks delniuchlt eonfidérjaeíon que mouieron a la Vni-
uéifidadi ^YyiarehdScibnifetomo en conformidad de to-

dos, y fin ebntradido» alguna. b'i .L ..
r .

•
.

:

Y doi fee,.que enéfCkuílro dé trczc de Diziembre de mil

feifcrentosyQdos.i en qué áeiaoordd. de dan al Dador luán de

León.el grido de DodorenCánones en-la dichaforma. Y en
¿Claudio de'Dcpütadbstie de Iunio .deLaño íiguienté
"20Í de



de feiíeíentos y tres, en que fe acordó que cumpIíeíTe'kleótu- El doctor Pi~

rade los dos años, leyendo los yeranos; y en el Clauftro. de ^.rdofehallo

veinte y tres de Hebrero defteaño,en.q fe le dio d jubileo, y ?reíente * l°s

la Vmueríidadle dio por libre delapromefade la dichaledu- claros*told
raen cafo que hieíTe promouidoaocracofa, fe halló prefente tes ¿gradoJe
el Doctor Antonio Pichardo, y fue de parecer que los dichos Stura^y jubileo

acuerdosde la Vniueríidad eran mui conuenientesal bien pu delDoclor luí

hlicodella,y íes que de juílidafe deuian tomar: como confia f
eLê y^°

y parece de fus votos.
:

- . _
lomijmo.

Otroíi doifee, y verdadero teílimonio que parece por el
regiftro de los grados de Bachilleramientos deíta Vniueríí-
dad que el Doctor luán de León defde el dúdelos dichotdeioXZl
grados que ie contaron veinte y vno deAbril de mil y feifeien dmdoaj. Ba-
tos y leis años haíta hete de Setiembre de feifcienrosy.feis há dieres mas y
graduado en las facultades de Cánones y~Leyes ciento y doze

to^os l°5 Eocto

Bachilleres, y los demas Dadores de las dichas facultades to-
C*?°^

dos juntos han graduado ochenta.y nueue Bachilleres': por
y ^ **

manera que el dicho Doctor luán de León ha graduada veía-
te y tres Bachilleres mas que todos los dichos Doctores dé las

' ‘ " ; -

dichas facultades de Cánones
y Leyes. 3 •

Otrofi doifee, en cumplimiento délo mandado por Don ElDoBorT ronFernando Pimentel Reítor de la dichaVniuóiCda^t por frrJltTZ
la probanca queel dicho Doctor luán de LeonxknckecÚ^ '

va haziendo en el pleito que con.el trata el Doctor Prchardo&noneS-1 L&*
fobre laCathedra de Prima de Leves,ante elRedor deítaVni- &s

I
fodo

í
los

ueríidad, y ante mi como tal Efcriuano v Secretaria k&Ütttirtí j

badocÓmuchosteítigos,qhaprefididQyprefidea.masCon-
* **

cluíiones publicas de Cánones y Leyes que todos los-demas
Doctores de ambas facultades juntos; y q cafi todoslos actos
que íe han tenido en ella Vniuerfidad en la facultad de Cano
neshan íido de la lectura de fu Cathedra de Prima: y que leyó El concurfo fe

athedra ae Viíperas de Leyes
, y la de Prima de Cánones °yen^s q tuno

conJ-jH^r^óes auditorios, que jamas fe han viítoenia Vni- enUc^hedr»
uerüdad mayores teniendo el general de Vifperas de Leyes,y f

Fî eras
,

dt
L

&^ef»
i- t t

lima de Cánones llenos de oyentes haíta nones^ylaater»
uera e as puertas,

y dentro dello3 muchos eíludiantes en ció y refreto c%

pie
qttehvjeron.



j&e }t2,voteS^

q
votare ctt la

eathedrm de

frita* de Le-

jestauo clDo-

¿ier lditdeLee

Us*t3*l

bíc haziendo extraordinarias diligencias para tener lugar en

lus'generales.y que para poder oir fu lección dePnma eranc-

ccífirio antes que fucffe de dia eílar aguardando a las puertas

de Efcuelas, a que el Vedel las abncíTc.y anees de tiempo fe las

hazian abrir por fuerza para tomar lugar enclgeneral de. di-

cho Doctor luán de León, por fer tan grande el numeróle

los oyentesque acudían a oírle, ya gozar del fruto de fu do-

¿trina.Y en la lección de Vifperas de Leyes eraneceííario acu

dir mui temprano a tomar lugar por el gran concurfó de oye-

tes queen ella aula . Y que en ambas Cathedras le oyéronlos

efiudiantes con tan gran filencio, atención, y rcfpedo que ja-

mas fe ha vifto enlaVniuerfidad mayoi¿fegun que efto yotras

cofas confian y parecen por los regiftros de losClauftrosdeftá

Vifiueríidad de Salamanca, y por el dicho proceíTo y proban-

ca a que en todo me refiero. Y para que dello confie de pedi-

mento del dicho Dodor luán de León
, y de mandamiento

del fenor Redor hize la prefente en Salamanca a dias

fue del Dodor Gabriel Henriquez, fuerqn.ppofitorcs ei Do-,

aorloznác Lcou , cI Doaot Pichardc el Licenciado loan

deSoíorzano, ycl licenciado Simón
Rodríguez Caluo,y de

trecientos y dos votos qyo.taro tuuo el Dodor loan ce León

dudemos y quarentay tres, y no le faltaron mas de cinquen-,

taYnueuc^ue repartieron entre fi los dichosDodor Pichar-

do y el Licenciado loan de
Solorzano, como confia del pro-

cedo de la dicha cathedra, a que me refiero.Y para que dcilo

confie del dicho pediraiento hize la prefente, día, mes, y

ano dichos.

) oí

ílv



COPIA DE LA
CARTA QVE EL DOCTOR

Pichardo efcriuio al DodtorGabriel -

Henriquez a Valiadolid.

Vnqve hatanpoco quev.m.partio deaqui,

todavía ai que dezir con eíleOrdinario:auer

oí vaodofe la Cathedra deVifperas de Leyes

del Licenciado Sancho Florez faluo iure
, y

aííi fe cumplirá el mes de fu edifto a los qua-
tro de Marco, quado a buena cueta eftara ya

proueida la de Prima
,
pues ya oi licuamos quinze dias de va-

cante.Y íi luego, ó pocos meíts defpues vacaía de Prima que
v. m. tiene , a re que es buen año de Cathedras. Y aunque
en lo exterior puedan algunos penfar, que por lo que fe hi-

zo conmigo en querer trampearme la vacare defta Cathedra
dePrima,podria eílar reentido del Do-flor luán deLeon,pues
íi el no lo hizo fe ordena a íu infl;ancia,todaviapuedecon mi-
go mucho mas eldeííodel bien publico, y autoridad y re-

putación de lá 'Vniuetidad . Y realmente íi el quiíieíTe

leer la Cathedra de Perra, quando v. m. la dexaíTe
, y el Con-

fejo informado delaVnueríidad en fu Clauílro pleno di dia-

do que eftas materias tinen , fe lo mandaffe
,
yo lo tendría y

tengo por cofa coueninte,aíomenos por algunos años, mien
jtras los luzidos fujetos queaquiai, tienen algunos mas: y
ello mifrno he oído aun. Y allí por el defeargo de mi con-
ciencia, y que en niigun tiempo pueda tener remordimien-
to deíle cafo, fuplioa v. m. mire, íifera bien que elCon-
fejo de prouiíion, par que la Vniucríidad informe íifera bien

y conuiene, que queendo el Doctor luán de León leer la Ca
thedra de Prima de eyes, que por v. m. vacara,cumplida la

obligación de la d Prima de Cánones
,

el Confejo fe lq

mande, ofeprcueao que conuenga. Y para facar ella Pro-
uiíion, pues es taquftiñcada, me parece a mi que bañara

que



que qualquiera dedos Tenores lo proponga, fi ya v. m.'ño

juzga por mejor el feñor Fifcallo pida. Y creo que como en

el Cpnfejo pareció mal no querer vacar laCathedra de Prima,

a que foiopoíitor , fe recibirá bien qualquiera diligencia que

fe haga en la conformidad dicha. Eíla fabrav. m. aplicar me-
jor que yo penfar:folo deíTeo con lo vno y con lo otro cum-
plir con mi obligación, y que el Confejo

, y la Vniueríidad
, y

todo el mundo entienda
,
que paííiones particulares no me

arraftran, y que antepongo lo publico a mis acrecentamien-

tos. Encaminelo Dios como a íu feruicio y bien deílaVniuer-

íidad mas conuiene, y guarde a v. m.jnuchos años. Salaman-

ca* quatro de Heneío, de mil y feifcEncos y feis.


